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Mancho

Atribución de imagen: Angel Castaño con 
IA Dall-e

En español: Manchón, Barbecho

[ sustantivo masculino ]

Tierra de labor que está sin cultivar.

Ver: Manchón, Sanío

• Como ha llovío tan poco esta toñá, el cachino tierra que tenemos pallá pa la finca, lo himos dejao de mancho.

Campos semánticos: Agricultura Terrenos Tipos de terreno

Comentarios:

En el estándar, nuestro mancho se correspondería con la palabra manchón. Sin embargo, en peraleo manchón se 
usa con el significado de manchurrón (mancha).

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de forma y significado. Se 
usa en nuestra zona.

Etimología:

Del latín macula (mancha) que derivó en el castellano mancha y de ahí, manchón (parte de una tierra de labor 
que por un año se deja para pasto del ganado). .
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